
NOTIFICACIONES PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

AVISO POR PAGINA WEB DEL MINTIC 

FECHA DE PUBLICACION – VIERNES 8 DE JUNIO DE 2018 

Nuevo procedimiento para las notificaciones devueltas por el correo.  Decreto N° 0019 de 2012 

"Art. 58. DEVUELTAS NOTIFICACIONES POR CORREO CERTIFICADO .  -  Art. 59. DIRECCION PARA NOTIFICACIONES." 

SE PUBLICA RESOLUCION N. 3355 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 “POR LA CUAL SE CEDIO UNAS OBLIGACIONES A CENTRAL DE INVESIONES (CISA) 

 

 



   

 



 



 



 



 



 

 

 



 



 



 



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

Bogotá D.C.  

 

 

 

Señor(a) 

PROGRANAGRO LTDA 

CRA 71 # 49A-07 

BOGOTÁ D.C 

 

Asunto: Venta Obligacion(es) CISA No.845-23895 Nit y/o CC 800184882 
 

 

CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL LA RESOLUCIÓN N° 3355 del 21 DEL DICIEMBRE DE 
2017 

 
 

Sírvase comparecer ante la coordinación de cobro coactivo, ubicada en la Carrera 8 calles 12 y 13 
piso 1, Edificio Murillo Toro, en horas hábiles de oficina, dentro de los (5) días siguientes a la fecha 
del recibo de la presente comunicación, para efectos de notificar personalmente la Resolución N° 
3355 del 21 de diciembre de 2017, por medio de la cual se cedió unas obligaciones a Central de 
Inversiones (CISA). 
 
Se advierte que, de no comparecer dentro del término fijado, el mandamiento se le notificará por 
correo conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Ley 1437 de 2011. 
 

Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 

 

 

Atentamente, 

 
 

ANTONIO MARTIN LOPEZ 
Coordinador Grupo Interno de Trabajo de Cobro Coactivo 

 
 


